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De conformidad con el numeral 3º del artículo 30 de la ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo 224 del Decreto 019 de 2012, se informa que la LOTERÍA DE BOLÍVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE, está interesada en recibir propuestas para el siguiente proceso 
de selección: 
 
 
1. PROCESO No. LP-001-2023 
 
2. OBJETO: “OTORGAR, A UNA PERSONA JURÍDICA, EN EL DEPARTAMENTO DE 
BOLIVAR, A TRAVÉS DE CONTRATO DE CONCESIÓN, LA OPERACIÓN EN FORMA 
EXCLUSIVA DEL JUEGO DE CHANCE, POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) AÑOS, 
CONTADOS A PARTIR DEL 12 DE JULIO DE 2024 HASTA EL 11 DE JULIO DE 2029. 
 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN: Licitación Pública  
 
4. FUNDAMENTO JURIDICO QUE SOPORTA LA MODALIDAD DE SELECCIÓN:  
 
El artículo 22 de la Ley 643 de 2001, modificado por el artículo 159 de la Ley 2294 de 2023, 
señala:  
 
“EXPLOTACIÓN DEL JUEGO DEL JUEGO DE LAS APUESTAS PERMANENTES O CHANCE. Corresponde a los 
departamentos y al Distrito Capital la explotación, como arbitrio rentístico, del juego de chance. La explotación la podrán 
realizar directamente por intermedio de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado operadoras de loterías (…).  
Solo se podrá operar el juego de apuestas permanentes o chance a través de terceros seleccionados mediante el trámite de 
licitación pública que otorgue la concesión cuyo plazo será de cinco (5) años, prorrogables por una sola vez antes del 
vencimiento del plazo inicial y siempre que el concesionario demuestre el cumplimiento de las condiciones determinadas 
por la entidad concedente para el desarrollo de las apuestas de las que trata el presente artículo. 
 
De otro lado, teniendo en cuenta el objeto a contratar, su cuantía y lo establecido en la ley 
1150 de 2007, en el artículo 2°, numeral 2, el proceso de selección para la adjudicación del 
contrato será licitación pública, soportados tanto en la naturaleza como en la cuantía de la 
futura contratación. 
 
Artículo 2 ley 1150 de 2007: 
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ARTÍCULO 2. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, Licitación Pública, concurso 
de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
 
1. Licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de 
licitación pública, con las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente 
artículo. 
 
Cuando la entidad estatal así lo determine, la oferta en un proceso de licitación pública podrá 
ser presentada total o parcialmente de manera dinámica mediante subasta inversa, en las 
condiciones que fije el reglamento. (…) 
 
Asimismo, se tendrá en cuenta lo señalado en el procedimiento previsto en los artículos 
2.2.1.2.1.1.1 y 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
5. PLAZO: El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución de CINCO (5) AÑOS, contados a 
partir del 12 de Julio de 2024 hasta el 11 de Julio de 2029.  
 
6. LUGAR FISICO Y ELECTRONICO DE CONSULTA DE DOCUMENTOS: El proyecto de 
pliego de condiciones y los estudios y documentos previos podrán ser consultados en los 
sitios https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii.  
 
7. PRECALIFICACION: En este proceso no hay lugar a precalificación. 
 
8. FECHA LÍMITE DE PRESENTACION DE OFERTAS: Según el Cronograma. 
 
9. PREPARACIÓN, PRESENTACIÓN Y REMISIÓN DE LAS PROPUESTAS:  
 
Las propuestas serán enviadas a través de la plataforma del SECOP II 

 
La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación 
colombiana, acerca de los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y 
obligaciones establecidas en el presente proceso. Las propuestas deben ser presentadas en 
idioma español. 
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Para participar en el presente proceso de contratación el oferente deberá 
encontrarse registrado como PROVEEDOR en el SECOP II. 

La propuesta económica deberá ser presentada en pesos colombianos, para efectos de 
poder ser tenida en cuenta por la LOTERÍA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE. 

 
Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar 
salvado con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y 
nota al margen del documento donde manifieste clara y expresamente la corrección 
realizada, para ser tenido en cuenta el documento por la LOTERÍA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 252 C.G.P: 
“Documentos rotos o alterados: Los documentos rotos, raspados o parcialmente destruidos, 
se apreciaran de acuerdo con las reglas de la sana crítica; las partes enmendada s o 
interlineadas se desechará, a menos que las hubiere salvado bajo su firma quien suscribió o 
autorizó el documento.” 

 
La LOTERÍA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE, para la presentación y entrega de 
las propuestas, tendrá en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 
de 2015, el cual consagra: "Inhabilidades con ocasión de la presentación de otras ofertas. 
Para efectos de establecer el oferente que debe ser inhabilitado cuando en un mismo 
Proceso de Contratación se presentan oferentes en la situación descrita por los literales (g) y 
(h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y poder determinar la primera en el 
tiempo, la Entidad Estatal debe dejar constancia de la fecha y hora de recibo de ofertas, 
indicando el nombre o razón social de los oferentes y sus representantes legales.” 

 
Con la sola presentación de la oferta se entiende que el proponente declara bajo la gravedad 
del juramento, no encontrarse incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad 
para participar en el proceso de selección y suscribir el respectivo contrato o documento que 
haga sus veces. 

 
A partir de la fecha y hora de cierre del plazo del presente proceso de selección los 
proponentes no podrán retirar, adicionar o corregir sus ofertas. 

 
Se entenderán recibidas por la LOTERÍA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE, las 
ofertas que a la fecha y hora indicada en el cronograma del Proceso se encuentren en la 
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plataforma del SECOP II, después de este momento el SECOP II no permitirá el recibo de 
más propuestas por excederse del tiempo señalado n el cronograma. 

 
Una vez vencido el término para presentar ofertas, la LOTERÍA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE, realizará la apertura de las mismas y publicará la lista de 
oferentes. 

 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en el 
espacio dispuesto para ello en la plataforma y en el plazo previsto para ello en el pliego de 
condiciones. No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por 
medios distintos al SECOP II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los 
Términos de Condiciones y Uso del SECOP II. 

 
Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por 
Colombia Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la Entidad Estatal 
puede recibir ofertas al correo electrónico gerencia@lamillonariadelcaribe.com.co  dentro de 
las 16 horas siguientes al momento previsto para el cierre. En el evento en que se presenten 
indisponibilidades en la plataforma consulte la “Protocolo para actuar ante una 
indisponibilidad del SECOP II” disponible en la página web de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. 
 
Nota: Para la presentación de la oferta el proponente deberá tener en cuenta la guía de 
presentación de oferta de la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 
Eficiente. 
 
10. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 
 
El contrato de concesión para la operación del juego de apuestas permanentes o chance en 
el Departamento de Bolívar, no genera erogación alguna para la entidad, en razón de que 
las obligaciones de pago son por parte del Concesionario a favor de la Concedente; en 
consecuencia, no hay lugar a la expedición de disponibilidad presupuestal. 
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11. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:  
 
El valor total del contrato a celebrarse es determinable conforme a lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 643 de 2001, modificado por el artículo 60 de la Ley 1955 de 2019, que 
dispone: 
 
“Para los pliegos de condiciones, la legalización y la tasación de las garantías anuales de 
los contratos de concesión, el valor contractual será el 12% de los ingresos brutos del juego 
de los últimos 5 años.” 
 
La siguiente tabla refleja los valores proyectados a cancelar durante la vigencia del contrato:  
 
 

 
CALCULO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 Periodo Ingresos Brutos 

Año 1 
                  

62.746.319.123,00  

Año 2 
                  

42.433.159.094,00  

Año 3 
                  

67.558.258.738,00  

Año 4 
                  

71.795.058.515,00  

Año 5 
                  

76.670.182.503,00  

 Sumatoria de Ingresos Brutos  
                

321.202.977.973,00  

 Valor Contractual DE *  
                        

38.544.357.357  

 Valor Gastos de Administración  
                              

385.443.574  

 Valor Contrato  
                        

38.929.800.930  
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Nota: De conformidad con lo indicado por la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 
Juegos de Suerte y Azar por medio de radicado No. 20212400141461 del 6 de mayo de 
2021 y en atención a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 643 de 2001, modificado por el 
artículo 60 de la Ley 1955 de 2019, para efectos de la legalización y tasación de las 
garantías el valor será actualizado a la fecha establecida para la suscripción de las 
garantías. 
 
11.1 Derechos de Explotación 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 12 del Decreto 1494 del 2021, los concesionarios del 
juego de apuestas permanentes o chance pagarán mensualmente a título de derecho de 
explotación el doce por ciento (12%) de sus ingresos brutos. 

 
Para la ejecución del objeto del contrato que se suscriba una vez adjudicada la Licitación 
Pública, el concesionario deberá declarar y pagar dentro de los primeros cinco (5) días 
hábiles de cada mes, por concepto de derechos de explotación, el doce por ciento (12%) de 
los ingresos brutos, en el formulario respectivo, y realizar el pago directo así: -Un 7% con 
destino al fondo de investigación en salud, cuenta administrada por el Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias) – Hasta un 25% al Fondo 
de salud de la entidad territorial que corresponda, destinado al funcionamiento – El saldo 
restante 68% debe ser girado directamente por el concesionario de apuestas permanentes a 
la ADRES, a nombre del Departamento de Bolívar para el aseguramiento de la población 
afiliada al régimen subsidiado, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 643 
de 2001, modificado por el Artículo 57 del decreto 2106 de 2019 y el artículo 2.7.2.5.1 del 
Decreto 1068 de 2015, en concordancia con el Decreto 780 de 2016, modificado por los 
Decretos 2265 de 2017, 1355 de 2018 y 2497 de 2018. 
 
11.2 Gastos de Administración 

 
El inciso 2º del artículo 9º de la Ley 643 de 2001, establece que: 
 
“Sin perjuicio de los derechos de explotación, cuando el juego se opere a través de terceros, 
estos reconocerán a la entidad administradora del monopolio como gastos de administración 
un porcentaje no superior al uno por ciento (1%) de los derechos de explotación.”   
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Por lo tanto, el Concesionario que entre a operar el juego de apuestas permanentes o 
chance, deberá liquidar y pagar con destino a la LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA 
DEL CARIBE, en la cuenta que se le asigne para el efecto, el uno por ciento (1%) de los 
derechos de explotación como gastos de Administración. 
 
11.3 Compensación Contractual 

 
De conformidad con lo establecido por el artículo 24 de la Ley 643 de 2001, modificado por el 
artículo 60 de la Ley 1955 de 2019, la rentabilidad mínima anual del juego de chance para 
cada concesionario, será el valor pagado por concepto de derechos de explotación en el año 
inmediatamente anterior, para lo cual, la única referencia son los ingresos brutos del juego. 

 
Así mismo, establece el inciso 4º de la mencionada norma señala que: “Cuando el monto de 
los derechos de explotación, de un año, resulte inferior al valor absoluto pagado durante el 
año inmediatamente anterior, el concesionario estará obligado al pago de la diferencia a título 
de compensación contractual”. 

  
 
11. ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO:  
 
El presente proceso de contratación está cubierto solo con el acuerdo comercial de la 
Comunidad Andina de Naciones – CAN. 
 
12. CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MYPIME:  
 
El presente proceso de selección, no se limita a MIPYMES toda vez que no se dan los 
presupuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta la 
naturaleza del proceso de contratación y la cuantía del contrato 
 
13. VEEDURIAS CIUDADANAS:  
 
En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 66 de la Ley 80 de 1993, del Literal c del 
Artículo 15 de la Ley 850 de 2003 y del artículo 2.2.1.1.2.1.5 numeral 5 del Decreto 1082 de 
2015, La LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE invita a las veedurías 
ciudadanas para que ejerzan el control social sobre el presente proceso de contratación. 
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14. NUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR 
EN EL PROCESO DE CONTRATACION: 
 
Las exigencias y forma de participar en la selección se encuentran indicadas en el pliego 
condiciones del presente proceso. 
 
15. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACION:  
 
VER CRONOGRAMA DEL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN EN LA PLATAFORMA 
DEL SECOP II 
 
 
El presente aviso se publicará en la página Web de la LOTERIA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE: https://www.lamillonariadelcaribe.com.co  y en el Sistema 
Electrónico para Ia Contratación Pública -SECOP: 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
 
 
 
 
__________________________________ 
MARIO GRACO YEPES DEL PORTILLO 
Gerente General 
 


